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I. Descripción del curso: 

Este curso se desarrolla en un contexto de cambios permanentes en las industrias y las 
reglas de juego a nivel nacional e internacional. Al ser la regulación económica uno de los 
ámbitos más importantes en materia de arreglos y reformas institucionales para intervenir, 
prevenir y corregir fallos de mercado y para promover o restringir inversiones en sectores 
productivos considerados estratégicos para el desarrollo, su conocimiento es fundamental 
para comprender el papel del Estado y plantear opciones de políticas públicas.  

II. Objetivos  

Objetivo General  

Analizar los principales enfoques, conceptos e instrumentos desarrollados para la 
regulación de la competencia en los mercados, logrando la comprensión de los problemas, 
los alcances y las limitaciones de la regulación de mercados. 

Objetivos específicos  

● Aplicar herramientas teóricas y metodológicas para el análisis de los distintos 
esquemas de regulación y políticas regulatorias en mercados imperfectos e 

incompletos. 
● Conocer los problemas más importantes de la regulación económica utilizando 

distintos enfoques de regulación y evaluando políticas regulatorias en casos concretos.  
● Determinar los alcances y limitaciones de la regulación en distintos sectores para el 

caso de Costa Rica.  

 
III. Aprendizajes integrales 

Saber conceptual 

1. Introducción  

 
1.1 Fallas de mercado 

1.2 Soluciones a las fallas de mercado 
1.3 Tipos de regulación  

1.3.1 Regulación Económica (tarifas y calidad) 
1.3.2 Regulación Administrativa y técnica 
1.3.3 Ex ante ex post 
 
2. Institucionalidad, políticas públicas y regulación  
 

2.1 El marco legal e institucional y la intervención pública. 
2.2 Importancia de las instituciones para la regulación y el desarrollo 
2.3 La gobernanza de la regulación 
2.4 El debate sobre el diseño institucional de la regulación. 



 

 

2.5 El regulador independiente 
2.6 ¿Cómo prevenir la captura? 

 
3. De la Teoría del Interés Público a la Nueva Teoría de la Regulación  
 
3.1 Definición de servicio de interés general versus servicio público 
3.2 Adaptación de la regulación a un servicio de interés general  

3.3 Responsabilidades de los prestadores y el rol del regulador 
3.5 Reflexión crítica sobre la Nueva Teoría de la Regulación en un contexto de 

subdesarrollo. 
 

4. Instrumentos regulatorios  
 

4.1 El enfoque de servicio al costo y metodologías tarifas: tasa de retorno, modelo de 
costo de industria, modelos híbridos. 

4.2 Precios tope, tarifas por comparación. 
4.3 Otros instrumentos 

 
5. Enfoques teóricos y la influencia en la regulación  
 

5.1 La Teoría del Interés Público  
5.2 La Teoría de la Regulación Económica (captura)  

5.3 Institucionalismo y regulación: el enfoque de los costos de transacción  
5.4 La Nueva Teoría de la Regulación: el enfoque del principal y el agente Instituciones  

 
6. Competencia Regulada y la búsqueda de la competitividad. 
 
6.1 Papel del Regulador para promover la competencia regulada. 
6.2 El marco normativo para la competencia regulada. 
6.3 La eficiencia y la competitividad con la competencia regulada en servicios públicos 
estratégicos. 
6.3 Casos de éxito en el binomio regulación y competencia 

 
7. Transparencia, accesibilidad y la participación social para una regulación efectiva.  

 
7.1 La transparencia como medio y derecho 
7.2 Accesibilidad y los objetivos del desarrollo sostenible 
7.3 La participación social instrumento y derecho ciudadano 
7.4 Acciones del regulador para empoderar al usuario. 

7.4 Análisis de casos de éxito. 
7.5 Modelos de gobernanza e independencia.  
7.6 Presupuestos, nombramientos y rendición de cuentas. 
7.7 Judicialización y captura del regulador. 



 

 

 
Saber procedimental 

● Aplicar el análisis instrumental para el análisis de estudios de casos   

● Discutir con base en diferentes enfoques de competitividad y regulación 

● Identificar, relacionar e integrar conceptualizaciones y métodos para regular 

mercados en CR y otros países  

● Proponer mejoras regulatorias para la competitividad y el desarrollo 

Saber actitudinal 

● Ética profesional. 

● Actitud crítica y reflexiva. 

● Disposición para resolver problemas. 

● Actualización permanente. 

● Creatividad. 

● Capacidad de trabajar en equipo. 
 

IV. Responsabilidades del estudiantado. 
 

Los estudiantes tienen la responsabilidad de hacer las lecturas, cumplir con los trabajos y 
actividades asignados.  Su asistencia y participación en clase es vital para comprender en 
los procesos de interacción con compañeros y docente la relevancia y retos de la regulación 
para propiciar el desarrollo. 

La ética para proponer y hacer los diferentes trabajos con innovación y de forma genuina 
es una responsabilidad esencial del estudiante.   

Se buscará complementar el trabajo en el aula, las clases magistrales, el trabajo en grupo y 

asignaciones individuales con diferentes materiales de interés como videos, documentos 
de informes técnicos y problemáticas actuales con el fin de profundizar y concientizar sobre 

diferentes situaciones propias de la economía, la regulación, la política y la participación 
social. 

 
V. Aspectos Metodología 

 

El curso utiliza una combinación de lecturas previas a cada sesión, y discusiones y 

presentaciones en clase por parte de los estudiantes y del profesor.  Las lecturas incluyen 



 

 

una combinación de materiales: libro de texto, artículos originales de algunos de los 

principales autores y revisiones de la literatura.  Se incluyen materiales en español y en 

inglés.   

Se harán dinámicas de casos y simulaciones de casos reales, además se hará uso de videos 

y otros medios didácticos. 

Para clases virtuales que se lleven a cabo de forma excepcional, si se acuerdan según la 
normativa, se usará la plataforma de Teams.  

VI. Evaluación 
 

Para lograr el mejor provecho de este curso, el alumno debe ser cumplido con los 

trabajos que le asigne el profesor y este debe: entregar las rúbricas de calificación 

con las que se evaluarán los productos una semana antes de la fecha estipulada para 

su presentación y debe entregar los documentos debidamente calificados, ocho días 

después. 

 

 

 

Evaluación 
Porcentaj

e 
Contenido Fecha 

Presentaciones 
de trabajos 

25% 
De temas asignados a los 
estudiantes de forma 
individual o en grupo 

Durante el curso 

Dos exámenes 

parciales 
40% 

Sobre los temas del curso, Para 
el I examen corresponden los 
temas 1 y 2. 
Para el II examen 
corresponden los temas 3, 4 y 
5  

Un examen podrá ser una 
discusión y análisis de un caso 

con un informe técnico 

I examen: semana 8 (Del 
9 al 14 de septiembre) 
 
 Segundo examen:  
semana 15 (Del 16 de 

octubre al 02 de 
noviembre) 

Exámenes 

cortos (Quices) 
10% 

Sobre lecturas asignadas por el 

profesor 

Durante el curso, el 
profesor avisará una 

semana antes de la 
evaluación  



 

 

Avances y 

Trabajo Final 
25% 

Versará sobre un sector 
regulado en donde desarrollen 

el análisis teórico y la 
comprensión fáctica de un 

sector regulado y la aplicación 
de los contenidos del curso 

 
 

Avances: del 16 octubre 
al 07 noviembre según 

corresponda por 
asignación del profesor. 

 
Entrega Trabajo Final: 

del 11 al 16 noviembre. 
 
Exposiciones Trabajos 

Finales: del 02 al 14 
noviembre 
 
Exposiciones Trabajos 

Finales: del 06 al 18 
noviembre 

 

VII. Normas específicas para la ejecución del curso 

Según el Artículo 11 del Reglamento General de Enseñanza y Aprendizaje, indica “La 

obligatoriedad de asistencia presencial de los estudiantes al curso deberá estar indicada en 

el respectivo programa de curso, fundamentada en la naturaleza y enfoque metodológico 

del mismo y en concordancia con la normativa vigente” ….  Cada docente deberá indicar en 

el programa de su curso las normas de asistencia a las clases y a las actividades académicas 

programadas durante el periodo del curso, tales como giras, etc.  La asistencia a las clases 

presenciales es obligatoria (al amparo del acuerdo Consejo Universitario, Art. Tercero, 

Inciso IV, sesión 1927), tres ausencias injustificadas de la persona estudiante perderían 

automáticamente el curso. 

El plagio y otras situaciones relacionadas con la evaluación se sancionarán de acuerdo con 

el artículo 24 del Reglamento general sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje de la 

Universidad Nacional: “Se considera plagio la reproducción parcial o total de documentos 

ajenos presentándolos como propios.  En caso de que se compruebe el plagio por parte del 

estudiante, perderá el curso.  Si reincide será suspendido de la carrera por un ciclo lectivo, 

y si la situación se repite una vez más, será expulsado de la Universidad”. Si se llegara a 

detectar un posible plagio en un documento final, el profesor elevará al director el caso 

para que resuelva en un plazo no mayor a los cinco días hábiles.  

Según el Compromiso de Mejoramiento de la Acreditación de la Carrera ante SINAES, en 
este Programa de curso se incluyen contenidos de ética y lectura en otro idioma, por 
ejemplo, inglés, francés, alemán, entre otros.  

  



 

 

VIII. Cronograma 

Número 

de sesión 

Fecha Tipo de 

sesión 

Contenidos Actividades Recursos didácticos 

requeridos 

01 Del 22 al 27 de 

julio 

(25 de julio 

feriado) 

PRESENCIAL Introducción: 

de la Teoría del 

Interés Público 

a la Nueva 

Teoría de la 

Regulación  

Clase 

magistral 

Dinámica en 

grupo a 

partir de 

preguntas 

guía 

Introducción: De la 

Teoría del Interés 

Público a la Nueva 

Teoría de la 

Regulación  

Domingo et al, 

Capítulo 1  

Rivera Urrutia  

02 Del 29 de julio al 

3 de agosto 

(2 de agoto 

feriado) 

PRESENCIAL Introducción: 

de la Teoría del 

Interés Público 

a la Nueva 

Teoría de la 

Regulación 

Clase 

magistral 

Dinámica en 

grupo a 

partir de 

preguntas 

guía 

Domingo et al, 

Capítulo 1  

Rivera Urrutia 

03 Del 5 al 10 de 

agosto 

PRESENCIAL Introducción: 

instrumentos 

regulatorios 

Clase 

magistral 

Presentación 

grupo 

Estudio de 

caso 

 

Estudio de 

caso 

Preguntas y 

discusión en 

clase 

Domingo et al, 

Capítulo 2 Sunstein 

(2013) 

Schnellenbach & 

Schubert (2014). 

BID (2022) 

Lasheras Miguel A. 

(1999).   

04 Del 12 al 17 de 

agosto 

(15 de agosto 

feriado) 

PRESENCIAL  Domingo et al, 

Capítulo 2 Sunstein 

(2013) 

Schnellenbach & 

Schubert (2014). 

05 Del 19al 24 de 

agosto 

PRESENCIAL Introducción: 

La regulación 

Clase 

magistral 

Domingo et al, 

Capítulo 3. 



 

 

de 

competencia 

Presentación 

estudiantes 

individuales 

 

Lasheras Miguel A. 

(1999).   

 

06 Del 26 al 31 de 

agosto  

(31 de agosto 

feriado) 

PRESENCIAL Enfoques: la 

teoría del 

Interés Público 

Comprobació

n de lectura 

Clase 

magistral 

Dinámica en 

grupo a 

partir de 

preguntas 

guía 

Hantke‐Domas, M 

(2003) Stiglitz, J. 

(2010) 

Lasheras Miguel A. 

(1999).   

07 Del 2 al 7 de 

septiembre 

PRESENCIAL Enfoques: la 

teoría del 

Interés Público 

Preguntas y 

discusión en 

clase 

Clase 

magistral 

Dinámica en 

grupo a 

partir de 

preguntas 

guía 

Hantke‐Domas, M 

(2003) Stiglitz, J. 

(2010) 

08 Del 9 al 14 de 

septiem. 

PRESENCIAL I EXAMEN 

PARCIAL 

  

09 Del 16 al 21 de 

septiembre 

PRESENCIAL Enfoques: 

Teoría de la 

regulación, 

institucionalis

mo y 

regulación, y la 

nueva teoría de 

la regulación  

Clase 

magistral 

Presentación 

grupo 

Estudio de 

caso 

 

Enfoques 

Stigler, G.J. (1971) y 

Peltzman (1971) 

Coase (1937) 

 Carvajal (2013) 

OCDE (2020) 

BID (2022) 



 

 

10 Del 23 al 28 de 

septiem. 

PRESENCIAL Enfoques: La 

nueva teoría de 

la regulación  

Competencia 

Regulada (1) 

Transparencia, 

accesibilidad y 

la participación 

social (1) 

Análisis 

mediante 

caso 

Spiller, P.T. (2013) 

Tirole, Jean (2014) 

Carvajal (2013) 

OCDE (2020) 

Lasheras Miguel A. 

(1999).   

11 Del 30 set al 5 de 

octubre 

PRESENCIAL Instituciones: el 

debate sobre el 

diseño 

institucional 

 

 

Dinámica en 

grupo a 

partir de 

preguntas 

guía 

Domingo et al, 

Capítulos 4 y 5 

Estache, A. y David 

Martimort Herrero, 

F. y G. Monge (2019) 

BID (2022) 

12 Del 7 al 12 de 

octubre 

Presencial Caso de 

Regulación 

Presentación 

de casos de 

sectores o 

servicios 

regulados  

Web de ARESEP y 

dtos del docente 

Lasheras Miguel A. 

(1999).   

Milnitsky Sergio. 

(2018) 

Ariño-Ortiz, G. 

(2014) 

Toda la vista hasta 

aquí 

 

13 Del 14 al 19 de 

octubre 

Virtual Competencia 

Regulada (1) 

 

 Lizarazo, L., & 

Anzola, M. (2004). 

Lasheras Miguel A. 

(1999).   



 

 

Domingo, R., J. – 

Galetovic, Alexander 

y Sanhueza R. (2002 

14 Del 21 al 26 de 

octubre 

Virtual Transparencia, 

accesibilidad y 

la participación 

social (1) 

 

 Milnitsky Sergio. 

(2018) 

OCDE. (2020) 

BID (2022) 

Consumers 

International. (2012) 

15 Del 28 de 

octubre al 2 de 

noviembre 

Presencial Examen Parcial 

II 

Discusión y 

presentación 

trabajos 

finales 

Toda o parte de la 

materia aplicada 

16 (fin del 

ciclo) 

Del 4 al 9 de 

noviembre 

Presencial  Discusión y 

presentación 

trabajos 

finales 

Del 11 al 16 de noviembre Exámenes finales 

Del 18 al 23 de noviembre Semana de estudio 

Del 25 al 30 de noviembre Extraordinarios 

Inclusión de notas  

Del 11 al 22 de noviembre 

Recepción de actas de calificación 

Del 25 al 27 de noviembre 

*Evaluación del desempeño docente del 23 de octubre al 26 de noviembre 

(1) Son temáticas que se verán como un eje transversal en todo el curso, con exposiciones 
puntuales en estas semanas. 
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